
ESCUELA DE ANIMACIÓN EN EL TIEMPO LIBRE CABUERNIAVENTURA 
 
Información y matrículas: 
Bª Lamiña nº 34 – 39513, Ruente (Cantabria) 
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FICHA INSCRIPCIÓN E.T.L CABUERNIAVENTURA1 
 

CURSO  

FECHA DE INICIO Y FINAL  

NOMBRE  D.N.I  

APELLIDOS  

TELÉFONO  

EMAIL  

DOMICILIO  C.P  

MUNICIPIO  PROVINCIA  

FECHA DE NACIMIENTO  

PROFESIÓN  

EXPERIENCIA EN OCIO Y TIEMPO LIBRE 

 SOLICITO PLAZA PARA EL CURSO SEÑALADO, ACEPTANDO TODAS LAS CONDICIONES GENERALES DE 
ACCESO, INSCRIPCIÓN, MATRÍCULA, NORMAS GENERALES DEL ALUMNADO Y DEL ALBERGUE. 

En Ruente, a    de    de 2022   

Nombre, apellidos y firma    

 

1  Los datos recogidos serán incorporados y tratados en el sistema informático de Escuela de Tiempo 

Libre Cabuerniaventura y podrán ser concedidos de conformidad con la ley pudiendo el interesado ejercer 

ante el mismo los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición todo lo cual se informa en 

cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de Datos de 

carácter personal. 



 

NORMAS BASICAS DEL ALUMNADO 

✓ La formación de los cursos es presencial, siendo obligatoria la asistencia a las clases. El margen máximo 
de faltas para superar la parte teórica es del 10% (independientemente de la justificación de las 
mismas). 

✓ Por cada bloque formativo que se realice con un formador se debe firmar el registro de control de 
asistencia. 

✓ Este registro ha de ser firmado por cada alumno que asista a las clases de forma personal. No es 
posible firmar un alumno por otro. No se podrá reclamar la asistencia de clases en las que no se haya 
firmado. 

✓ En el caso de retrasos o la ausencia temporal a una clase el formador podrá realizar las anotaciones 
oportunas en el registro de control de asistencia para tenerlas en cuenta. 

✓ Ser puntual en la entrada a clase, incluido después de los descansos. 
✓ No es obligatorio permanecer en el albergue fuera de los horarios de las clases. El curso incluye ciertos 

alojamientos y manutenciones, pero no es obligatorio el uso de los mismos. 
✓ Si algún alumno no asiste a las clases, o decide no utilizar el resto de servicios (alojamiento, 

manutención, etc.) Parque temático multiaventura y albergue Cabuerniaventura no es responsable de 
lo que pueda ocurrirle durante esos periodos. Igualmente, no se podrá solicitar devolución alguna por 
el no uso de estos servicios. 

✓ El/la formador/a es la máxima autoridad en el aula y es quien marca la pauta de la clase, 
obedeciéndose las directrices marcadas por el/la mismo/a en todo momento. El incumplimiento de 
esta norma será considerado como una falta grave. 

✓ Queda terminantemente prohibido comer, beber y mascar chicle durante las clases (exceptuándose el 
uso del agua). 

✓ Los alumnos se comportarán de forma educada y civilizada. 
✓ Las cámaras de fotos podrán utilizarse siempre bajo consulta previa al formador. 
✓ El deterioro intencionado de las instalaciones y/o el material del centro se considera falta, y el 

responsable, independientemente de la sanción disciplinaria que proceda, está obligado a la 
reparación/reposición (o afrontar los gastos que se deriven). 

✓ La clase deberá estar/quedar en perfectas condiciones de limpieza y orden (sin papeles ni suciedad en 
el suelo, con las mesas ordenadas y limpias, etc.). 

✓ Es falta muy grave la agresión física o moral a cualquier persona que pertenezca a la escuela, tanto 
dentro del recinto, como fuera de él. 

✓ Prohibido el consumo de bebidas alcohólicas u otras sustancias ilegales dentro de las instalaciones del 
albergue durante el curso, así como la asistencia a las clases bajo los efectos de las mismas. 

 

 

OTRAS NORMAS DEL ALBERGUE 

 
✓ Los dormitorios tienen llave, por lo que la responsabilidad de apertura y cierre de los mismos (para 

evitar el extravío de objetos) es de los integrantes de la habitación. 
✓ Se respetará el mobiliario, el entorno y a las personas. 
✓ Se han de utilizar las papeleras y respetar el entorno natural en general. 
✓ El grupo respetará el resto de normas que puede verse en la diversa cartelería del albergue y en 

especial las referidas al ruido en el interior y exterior de las instalaciones, cuando existan más personas 
alojadas. 

✓ El albergue no se hace responsable de pérdidas ni robos. 
 
 
Nombre, apellidos y firma  


